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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación  
Cali, treinta (30) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial de la parte actora presentó a través del correo institucional del 

Despacho, manifestación de retiro de la demanda, por falta de competencia.  

 

El artículo 92 de la Ley 1564 de 2012, faculta al demandante para retirar la demanda 

mientras no se haya notificado el auto admisorio al demandado y no se hubieren 

practicado medidas cautelares; circunstancias que encajan en el presente proceso, 

por tanto, se accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACION iniciado a través de apoderado judicial por el señor JAIME ANTONIO 

GOMEZ PALOMINO en contra de la señora ANGELA MIREYA GOMEZ GONZALEZ  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE lo actuado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
    FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN  
Juez 
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